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ACTA No. 11 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 28 de julio de 2022 

HORA: De 02:00 pm a 03:20 pm 

LUGAR: Virtual  

ASISTENTES: - Ing. Sebastián González Jiménez, director de Proyectos y 
Planificación estratégica de la Secretaría de Planeación Municipal 
Ricaurte. 
- Ing. José Charry – secretario de planeación Ricaurte. 
- Ing. Jesús Castro – especialista topografía VASB – Subdirección de 
Proyectos. 
- Ing. Lucía Lombana, VASB – Subdirección de Proyectos - Grupo 
Evaluación – Líder de Evaluación 

INVITADOS: Sin invitados 

  
ORDEN DEL DIA: 
 
Mesa técnica solicitada, para realizar seguimiento a la topografía del proyecto; 
“CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA RED DE ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS LA 
TETILLA, LA CARRERA, MANUEL SUR Y MANUEL NORTE DEL MUNICIPIO DE 
RICAURTE - CUNDINAMARCA”.  
 
1. Contextualización. 
2. Seguimiento al estudio topográfico. 
3. Conclusiones y compromisos.    
 
DESARROLLO: 
 
1. Contextualización y alcance del proyecto.  
 
La mesa de trabajo se desarrolla de modo presencial, por solicitud del municipio de 
Ricaurte en la sala ala norte de las instalaciones del Ministerio de vivienda ciudad y 
territorios. El objetivo de la reunión es revisar detalles de la topografía del proyecto 
“CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA RED DE ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS 
LA TETILLA, LA CARRERA, MANUEL SUR Y MANUEL NORTE DEL MUNICIPIO DE 
RICAURTE - CUNDINAMARCA”.  
 
2. Seguimiento a estudio topográfico.  
 
Se inicia la mesa de trabajo de forma presencial, con la participación del ing. Jesús Castro 
especialistas de topografía del MVCT de forma virtual.  
 
El ing. Sebastián, informan inicialmente que estuvieron en reunión con la alcaldesa de 
Ricaurte, quien les solicitó el estado y faltantes del proyecto en cuestión. Para lo cual 
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indican que manifestaron que la topografía se encuentra en proceso de evaluación y se 
han realizado varias observaciones que se han venido subsanando. Sin embargo, el 
estudio se realizó con 4 puntos de georreferenciación y con esto se realizó el amarre, lo 
cual no cumple con los requisitos de la normativa de evaluación, por tal razón el ing. 
Sebastián del municipio, pregunta si los mojones adicionales que se solicitan en la 
evaluación por parte del ministerio son para el replanteo en el momento de la 
construcción. Siendo consecuente el ing. Jesús indica que estos puntos debieron haber 
quedado desde un principio en la topografía del proyecto, pero si no se usaron para el 
levantamiento, se deben usar para el replanteo del proyecto. 
 
Seguidamente el secretario de planeación José Charry, consulta si el estudio topográfico 
puede ser revisado más al detalle y determinar si puede ser aprobado por el especialista 
del MVCT con pendientes, de modo que los otros puntos requeridos se realicen más 
adelante cuando el proyecto se vaya a ejecutar, esto con el objetivo de obtener el 
concepto favorable del proyecto lo antes posible. 
 
El ing. Jesús C., procede a proyectar la documentación topográfica del proyecto y a 
exponer los puntos por los cuales se hace necesario la generación de más puntos. 
Además, indica que la interventoría del proyecto debe dar su aprobación del estudio de 
topográfico. También manifiesta que le preocupa que, si se reciben los 4 puntos, se corre 
riesgos debido a la longitud de las redes para lo cual no es suficiente los 4 puntos.  
 
El ing. Jesús indica que revisará al detalle el estudio para analizar la alternativa, de 
acuerdo con la solicitud realizada. Sin embargo, la ing. Lucia L., indica que esta 
alternativa de visto bueno con pendientes debe ser consultada, puesto que los proyectos 
deben ser presentados a un comité técnico con todos los componentes aprobados por 
todos los especialistas en su totalidad, para así poder obtener un concepto favorable o 
viabilidad.  Además, se indica que a la fecha no se tiene el visto bueno de ninguno de los 
componentes del proyecto a pesar de estar bastante adelantados, lo cual hace 
complicado la obtención del concepto favorable a corto plazo, pues se debe tener el visto 
bueno de los componentes; documental y legal, institucional, predial, técnico y 
presupuestal para poder llevar el proyecto a comité técnico.  
 
3. Conclusiones y compromisos  
 
Se realizará consulta ante el ministerio de la alternativa de visto bueno con pendientes de 
la topografía del proyecto y se informará al municipio.  
Se resalta que se hará compañía al proceso de parte del MVCT con relación a todos los 
ajustes que se necesiten y dudas con respecto a la resolución vigente.  
Se informa a la Entidad territorial que, si el proyecto fue diseñado bajo los parámetros 
establecidos en la resolución 1096 de 2000, y a 31 de diciembre del año en curso no ha 
iniciado la etapa de construcción o el proceso de contratación, la documentación deberá 
ajustarse, en todas sus etapas, a las normas técnicas contenidas en la resolución MVCT 
330 de 2017.  
La mesa técnica se realizó de forma presencial en las instalaciones del MVCT.  
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COMPROMISOS  
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 

1 Consulta de alternativa y revisión de 
la topografía.  

Lucia Lombana / Jesús 
Castro 

29/07/22  

 
FIRMAS: 
 

 
 
 
Elaboró: Lucia Lombana Ortiz / Contratista MVCT  
Fecha: 28-07-2022 
Anexos: formato de asistentes reuniones externas  




